RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000753, Ent. N° 3114/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nº 49/02/2014, convocada para la Contratación de una empresa de seguridad que brinde el servicio de vigilancia a los complejos de viviendas, terrenos y casas de esa Secretaría de Estado, para ejecutarse a partir del año 2015, prorrogable automáticamente por otros dos períodos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 51 del TOCAF en virtud de que no se había cumplido con el plazo establecido en dicha norma;

2) que en esta oportunidad, el Organismo remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de junio de 2015, por la cual adjudica el gasto a la empresa SEGURPAS S.R.L. por  la suma anual de $ 31:183.200,oo ajustable y prorrogable por dos períodos más y reitera el gasto por razones de buena administración y a efectos de no perjudicar al servicio;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, así como su ampliación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Contador Auditor; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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